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GAZETA
MARCIAL Y POLÍTICA

DE SANTIAGO,
DEL MIÉRCOLES 18 DE MARZO DE l8l2.
Ano quinto de nuestra gloriosa Revolución.

GUERREROS DEL 6.° EXÉRCITO l

Quatro años van ya casi transcurridos en la heroica
lucha que comenzaisteis, sin que el rigor de las estaciones, la
desnudez y las fatigas hayan debilitado vuestro -valor y
constancia. Impávidos a Ja vista de los mayores riesgos, bi-
zarros siempre,, desalentados nunca 9. siempre españoles s

Ciudadanos, que formáis parte de la fuerza armada dela nación española, y cuyo brazo es el antemural' de la
opresión: vosotros , que destinados á los gloriosos, aunque
rudos trabajos de una guerra, provocada por la usurpa-
ción mas injusta , habéis abandonado vuestras comodidades
y placeres, desoyendo el tierno gemir de vuestros hijos y
esposas , por correr á enxugar las lágrimas de Ja angus-tiada patria, vuestra madre; oid su voz. La nueva Regencia
de las Españas os habla: el gobierno que Ja nación reu-
nida en sus Cortes acaba de nombrar,, con todo el poder
y solemnidad establecida en la Constitución sabia que os
ha dictado; en este libro en que se afianza la felicidad y
bienestar del pueblo español , y cuyos dogmas políticos
estáis obligados á defender, germen benéfico del destino
de todos los ciudadanos.

Núm. 14. (12 qüartos)



habéis abrigado en vuestro pecho el sagrado respeto á nues-
tra santa religión y el amor de la patria. En las cimas de
los elevados montes, en las llanuras, aquí, allí, dó quie-
ra que hayáis permanecido: én Vuestro seno, en derredor
vuestro el genio de la libertad patria os ha acompañado.
España allí......Quando recostados sobre la dura tierra , y
resignados con los trabajos y privaciones, cobraban nuevo
vigor vuestros robustos miembros fatigados del anterior com-
bate , el genio tutelar de la libertad patria os alentaba á
entrar en Vuestras lídfes.'Feró'Ifegó el tiempo en que vues-
tra suerte sea mas venturosa y llevadera: la Regencia os
lo promete así: conoce que para vencer son necesarios
exércitos bien construidos," y no perdonará medio alguno
para conseguirlo. La España de Europa y la de ultramar
poseen recursos inagotables, que se emplearán en libertaros
de la mas odiosa de las tiranías ; ellos y el valor, cons-
tancia , sobriedad y resignación que os caracteriza, os harán
invencibles ; y una rígida é indispensable disciplina, que
separe á los ignorantes y á los débiles y cobardes del gre-
mio de los valientes , os, asegurarán el camino de la glo-
ria y ]a, justji recompensa que habéis merecido.

Soldados , vuestros .gloriosos hechos en Sornosa , Bal-
rhaseda , Viilafranca , Lugo , San-Payo , Tamámes y As-

torga han probado bien a la patria, y al amedrentado con-
tinente de Europa, que los franceses no son invencibles;
y que su 'actancia solo puede triunfar, de los débiles y co-
bardes,; pues si ríci suerte os hubiera hecho arrojar las ar-
mas de la mano por no haberos sido t ¡n lison era en las
acciones de Rio-seco , Espinosa y Alv t- .le Termes, no le-
vantaría España aun su át'r.vido p?': i! -">■, que n &# ty? &Q
colocar, con mengua del rnjmtrv- ¿~ ;-7u;^í sobre
el Pirineo. . ; . .

5

Españoles, qué tenéis, la honra de ser ios encargados
deja venganza nacional: Guerreros: jamaspueblo alguno
tremoló el estabularte de su libertad sin conseguirla: así lo
confiesa el ambicioso que pretende subyugaros , llevándoos



REPRESENTACIÓN
dirigida á S. M. las Cortes Generales.

Señor t

D.n N. N. &c. vecinos de la ciudad de Santiago cok

el mayor respeto á V. M. representan que por Decreto-de
i.° de Abril de 1811 se sirvió V. M. establecer la contri-
bución extraordinaria de guerra, para Ja qual circuló el

Consejo de Regencia la instrucción de 16 del mismo mes;
pero al paso que el método de esta contribución, y las
bases sobre que la establece dicho Real Decreto, mues-
tran el mas prudente arbitrio de facilitar con equidad cau-
dales para las presentes urgencias, no ha podido llevarse
á efecto , porque pareciendo antes de probar' ja execu-
cion, dificultosa á la Junta Superior de Galicia, esta adoptó
otro que, propuesto á V. M. en concepto de mas seguro,
se dignó aprobarle en 7 de Diciembre ultimo.

Como antes de la execucion, quasi todos los proyectos
parecen fáciles , no es posible tocar las dificultades hasta
la práctica, y se confunde fácilmente la preferencia que
merecen unos con la justa exclusión /de otros. Será muy
cierto que la Junta de Galicia hallaría obstáculos para Ja
exacción de.la contribución de guerra, como lo expuso á
V. M. en 11 de Noviembre, pero ahora que se toca la
execucion de la contribución de los 36 millones con que
se propuso subrogarla J se vé con demasiada certeza qué

después atados al carro de su triunfo á servir en remotos

climas de instrumentos á su' codicia insaciable. Fixad los ojos
en vuestras banderas , que jurasteis no abandonar jamas,
y jurad de nuevo no envainar vuestras espadas hasta ven-
gar el ultraje recibido. Cádiz 30 de Enero de i8i2.=Ftr-
m-dáo—Joaquín Mosquera y Figueroa , Presidente.



Es claro que por este orden , aumentándose la razón

proporcional del tanto por ioo, se aumenta también la
contribución en utilidad de la patria , y al mismo tiempo
que todos los ciudadanos concurren á tan importante ob-
jeto, quedan tratadas las clases menos pudiente, é Ínfima,
con la equidad qué les corresponde. Al contrario, aunque
el medio últimamente adoptado haya parecido bien al tiem-
po de proyectarse , se vé desde luego procediendose á la
execucion, que no guarda la proporción ni regla que exige
la recta intención de V. M. , pues no siendo comprehen-
dtdos los hacendados en los pueblos de su domicilio ó
residencia , sino respectivamente en los distritos en que ten-
gan sus haciendas y rentas, sucede qtie cargándose no
obstante una determinada cantidad á cada pueblo , en unos
sale la contribución á 2 por 100 , con respecto á todo
caudal grande ó pequeño, y en otros á 4, á 8, á 12,
á 13, á 20 y $un á 30 por 100, guardando siempre el
mismo método respecto de todo caudal, de modo que en el
partido que á un hacendado le cabe el 30 por 100 , en
la misma razón debe pagar otro qualquiera que goce la
mas ínfima utilidad , y asi de los demás.

Se verifica en Santiago por exemplo que á un pobre
ó asalariado, cuyas utilidades sean 32) rs. al año,

Milico producto que gana para mantener su casa y familia,

es del todo imposible su cumplimiento, pues que verificada
solo en parte, ocasiona trastornos de la mayor transcenden-
cia , que serán irreparables, porque la mayor p:irte de
los ciudadanos no podrán soportar las excesivas quotas que
desproporcionadamente les resultan.

Por la contribución extraordinaria de guerra se carga
á todo el que goce 4© rs. de renta ó sueldo, 2*| por 100:
al que le exceda hasta 6® el 5 por 100 ademas, sobre
los 2® últimos ; y así á proporción del crecimiento de ren-
tas, sueldos ó utilidades, crece también el tanto por 100
hasta 75 á los que gozen de 300® rs. arriba; pero solo
sobre lo que ascienda de esta cantidad.



También puede reflexionarse que el total de capitales
á que puede ser relativo el producto de 36 millones, com-
putando un 15 por 100 por termino medio de la nota-
ble disigualdad á que sale en los pueblos esta nueva con-
tribución , resulta ser 327 millones: y el orden de escala
que prescribe la contribución de guerra fdesde 2§ Jiasta
75 por 100, teniendo por termino medio vj\, hace as-

I Ió
fe corresponden por la contribución de guerra á razón de
%^ por ioo, solos 75 rs; pero por el plan de la Junta
de Galicia tendrá que pagar, si esto no se remedia, 375 rs.:
V asi mas ó menos resulta en la mayor parte de los pue-
blos de este reyno ; desuerte qne trastornado el orden de
la escala , viene á recaer gravosamente sobre los infelices,
todo lo que se alivia á la clase mas pudiente y rica.

Con las reflexiones siguientes se harán mas palpables
las irregularidades y defectos que lleva consigo el plan
proyectado por la Junta de Galicia.=En la contribución de
los 300 millones impuesta y recaudada en el año de 1800,
correspondieron á Galicia i3§, y aun hechos los reparti-
mientos particulares de los pueblos con bastante desarreglo,
se cargaron al ciudadano que gozase 2$ rs. de renta ó
salario 4,0 6 rs. : al de 3$ , 8 ó 10 y al de 7© quando
mas unos 70, ú 80 rs. , como puede verse en los docu-
mentos que deben existir en los Archivos de las Jurisdiccio-
nes: y ahora, aun quando fuese el importe de Ja contri-
bución 40 millones; esto es 3 "veces mas que en aquella,
nunca debería corresponderles a dichos contribuyentes mas
que las quotas de 18 , 30, 240 rs. á lo sumo: pero por
la presente les resultan en lugar de estas en los parages
en que salen á 12= por 100 como en Santiago , las de
150 , 375 , 852 rs.; de manera que comparados estos re-
partimientos con los de los 300 millones, viene á ser lo
mismo que si hubieran de compartirse en Galicia en Ju-
gar de los 3 6 proyectados , mas de 160 ; y si se dudase
de esta aserción, fácil seria justificarla por las hijuelas
y listas del año de 1800.



cender el producto de dicho capital á 8o millones, es de-
cir 44 millones mas que el nuevo método. Este cálculo
manifiesta las superiores ventajas que trahe la contribu-
ción de guerra, que con tan conocido acierto, se ha dignado
acordar V. M. , la que al paso que alivia al pobre, pro-
porciona medios capaces de subsidiar mucho mas conside-
rablemente á los exércitos.

No es el ánimo de los que representan ofender el con-
cepto de Jos individuos de la Junta Superior de Galicia, de
cuyo zelo y recta intención no dudan : pero si hubo al-
guna equivocación, como es tan fácil , en la formación
del proyecto de esta nueva contribución de millones, que
no se haya conocido hasta la práctica, esperan les será
permitido decir que las dificultades que halló para poner
en práctica la contribución de guerra, no consistirían en
la averiguación de rentas ó productos que gozan los con-
tribuyentes , porque tenia mucho adelantado en la que
se hizo el año de 18 io para la contribución patriótica im-
puesta por ella misma , la qual fué executiva y sino en
ei todo , en gran parte ; pues guardaba alguna propor-
ción y semejanza con la de guerra: y de qualquier modo
que sea, este punto le tiene allanado, mediante páralos
repartimientos á cada pueblo se cuenta con un capital. En
la exacción, apenas puede saberse que se haya tocado la
dificultad , pues parece no llegó ese caso ; y siendo esto
asi ,. fácil es de ver si será mas practicable arrancar á un
miserable artesano que apenas gana 4 rs. diarios para
subvenir -á .las urgencias de su familia, 1-87! anuales de

Es un error creer que cargando tanto á los labrado-
res , artesanos y asalariados , experimenten utilidad ver-
dadera los hacendados, pues es evidente que si aquellos
oprimidos de apremios hacen la i.a paga de la nueva con-
tribución, serán incapaces de hacer la 2.' , y tal vez abur-
ridos con tan insoportable carga podríamos tener la des-
gracia de verles abandonar á unos sus lugares y haciendas,
y á otros sus hogares y ocupación»



V. M. que incesantemente trabaja en la prosperidad de
la Nación, no ha de permitir se malogre el fruto de tari
felices tareas ; y con esta confianza, elevando los expo-
nentes todo Jo que queda expuesto á su superior noticia.

SU _;2f por ioo, quando por la contribución de guerra
satisfacía con 36Í: lo mismo con poca diferencia á un la-
brador que apenas recoja libre el necesario sustento de
sus hijos : y á qualquiera empleado#cuya ocupación le pro-
duzca 10 ú 12 rs. diarios, que no alcanzan á pan para
su familia en tiempos tan calamitosos 450 rs. anuales,
debiendo pagar por Ja de guerra solos 100 rs. Erí con-
cepto de Jos que representan , mas dificultad ofrece Ja
práctica de Ja actual contribución , que quantas en espe-
culativa pudiera-presentar la justa y arreglada contribución
extraordinaria de guerra.

Los labradores, los artesanos , y los de mediana in-
dustria, componen ei mayor número de ciudadanos , y son
los que surten ia agricultura de brazos, la industria de re-
cursos , y los exércitos de individuos: asi no es jWo que
sobre clases tan interesantes, cayga la mayor parte del
peso de esta contribución.

CORTES.

Él encargado del ministero de hacienda de Indias pasó lista

Dia r i de Enero.rrDorc Manuel Ruiz de Burg dio parte de
haber sido electo presidente de la junta suprema de Censura por
los quatro meses que establece el reglamento.'

aumentar Jas quotas , baxo las reglas de escala que pres-
cribe La Instrucción de 16 de dicho mes: ú otras que teu-

J^a á^bien disponer Ja alta sabiduría de ese augusto Congreso.
ant^A^/)

J

Suplican rendidamente á V. M. se digne mandar que en
Galicia se ponga en execucion Ja extraordinaria contribución
de guerra, según se estableció por el Real Decreto de i.°
de Abril de 1811 , recargándola si fuese necesario para



El Señor Castillo: "Es un dolor, Señor, que los depositarios
de la fé pública carezcan á veces de las prendas que su minis-
terio reclama : no dimana esto de otra cosa, sino de, ser venales
los cargos que solo deben darse al mérito y á la virtud. Ta V. M.
tiene dada una prueba de esta verdad en la abolición de la per-
petuidad de los empleos municipales : y partiendo de este prin-
cipio. , presento, la- siguiente proposición" :

Conviniendo que los oficios públicos de escribano, notario, pro-
curador kfc. no se den sino al mérito, pido que á medida que
vacaren no se puedan subastar, vender, ni renunciar ; y sí, pro-
veerse á propuesta de las audiencias ó juntas provinciales, ó según
V. M. estime mas conveniente. Pasó á la comisión que entendió
en el decreto de Señoríos.

La junta creada para el arreglo de la marina mercantil re-
mitió una exposición , participando haber dado principio á sus tar-
reas j y que á pesar de carecer de los datos principales, sin em-
Jjargo presentaría en breve el fruto de sus trabajos ; congratulaba
á SL M. por el decreto de la abolición del. reglamento de Montes^
tan contrario al derecho de propiedad individual ; proponía des-
de luego que- para facilitar el comercio en este puerto, se prolongase
el muelle de la puerta de Sevilla , haciendo en él ciertas mejoras
para comodidad del tráfico ,. cuya obra debia subaslarse en razón
de mayor economía. Se nhmdó pasase á informe del consejo de Regencia,

Dia, 12.—El Consejo de Regencia dio parte, por el ministerio
de hacienda > del restablecwnemo de oficinas de Noveno y Excu-
sado. Las Cortes quedaran enteradas.

La comisión de Poderes opina venga el suplente por Santiago,
( Galicia ) en atención á los achaques de que adolece el Sr. pro-
pietario D. Felipe Maria García.

de los empleos y gracias concedidas en diciembre último por el
ministerio de su cargo. Por el de Gracia y Justicia se remitió
nota de las causas pendientes en la audiencia de Sevilla; y por
el regente de esta testimonio de los papeles que se imprimieron
en el citado mes.~Se Mandó pasar este testimonio al archivo, y
lo demás á las comisiones respectivas , verificándolo igualmente con
los expedientes de causas de infidencia , remitidos por la sala del
crimen de la audiencia de Galicia , y con una consulta del con-
sejo Real , apoyada por el de Regencia, relativa al aumento de
dos salas en la referida audiencia.

Dia 13.—Por el ministerio de Gracia y Justicia se remitió una-
representación del M. R. arzobispo de Santiago , fecha del 23
dfS. setiembre.} manifestando que al paso que como particular habia.
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"7 ' lásboal 9 dé; #iar_ó^:r___V' tieg<t^ruyp pá^ueie^^^Pk^nvslih con
"papeles hasta el"vv- de"-febrero. ''áW- tytótóftij$rií&3 *&&&&& sü) /fcttite'-
guient.es —Los franceses tomaron la '&br)ierMia '^uóHa ■■'$?, emrarm''tn
Stralsund con 69 hombres : /flí sueco$-keWefirm-on~-a$i*€Cn¡Q v&dos'tyos
navios' que habia en el puerto , á excepcii&i ite >uM solo-.- iMegó á'£-cn-
dres un correo $ueco> con oficies- ■pava■"■■'->*» Br-ciid^nte en ba-
'pital con proposiciones- rimigaMes "'pará> uWa tkeg&b <,"'' ct' lu'cjmi<s^la
Inglaterra no pondrá por su ''parte :t^H,lgm^-I)&-'ia ijPrlk--

c
dado *cumplimiento, al decreto de ineorpówáón de señoríos juris-diccionales á la nación, como Arzobispo'manifestaba la delicadezade sus sentiihiéntós ; pues las regalías de que' disjruta no son pri-
vativas á su persona- , sino al arzobispado ; y como tales propiasde Santiago, patrono de España., de' q^iien son. vasajlos* los espa-
ñoles , y muy particularmente los habitantes d-e. Galicia ;. regalías
qu,e quaiulo- tq.iiió posesión a\e aqu^Aq. silla^ ju.ráconservarle íntegras?
dictándole su..:conciencia hge-et.. espqy^ep:éen^io£^^:^rr J¿illa-
fañe fue de dictamen se contestase al M.. R. Arzobispo : que como
Arzobispo, y p&rticylar diesq. exacto.\y--.prontot sumpliiiúento, & las
órdenes de, S. M.—El ■$>.- Mendiola" É\ modo mas enérgico de
contestar y despichar- este q$unp, es no hablar d& él y decir se
cumpla, lo macado." Añado,,, repuso f ek Sr..

t Vi¡l,afafie , se., diga:
que^ ,$,,,M, hfy oido, qo%4e>&&i'¿h49 _ $&>r££?eí?$aW9PJ:'ÉHS5 n0¡. d$.e
demorarje. .la,, qxefucian ,4h>jSuj decr^tpsf^Efa §rrj , yjrgijeíles "-0£
Confo\"t}iai4a a}esde..i ¡uego.,.CQpqug s^.r s ]̂V dixera .se...estuviese á lo
mandado r si no,-, se, tratase -dei cuni^ipijgnto. d$> un.^ decreto que E»
sido una manzanal; de- ' discordia- % y xuyo^ t cmnplin\ienl¡o tanto .da
que hacer. En, el mismo^ casa¡ d$l. _$,-, ü, ¿fraofrispo* esftín loi Gray-
/fes,¿.que. no son. mas que.unQs werof^ paseea^orgs, $,^enenct ofyiga~
f$gg ¿fa consqr.var. sus e&tfidos %, sy^s^sq^es^z^l \¿¡eíkKí GarQ^
Herreros observó que el vasallage de que hablaba el r¡ £foA,rpo-
hispo , lo consideraba igual á la esclavitud que ofrecen ai San-
tísimo., á los .Dolores; Qfávtff-Siis- c<$mfá$il. <¡¡ue .la^ór^ene^sobe-v.anas debían ser cumplidas ,. .y esta.,, ¿xa- Ift... .0W^}^PM, M
prelado , en lo que debia. qgft. exeniplfO. á- sus feí.igresjes , siendo-
por, tanta^ de_ sentir se,Je mnt^t^s¡e : que.:i S, M; íuityia oitjo, cop
indignación, I isu> exposkiún^-Ei«:mi^it£so[í\q&rdóiM Mfvg^fb 4; efcctQ.su
decreto. .o/bsi ía «jasum síjp oí_x lob osicdnris

h'WJiWVl OWVVJ
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SUOS '
Cádiz 29 de febrerólríEi general Álava ha sido nombrado ca-

pitán general del' Departamento de Marina de Cádiz—Parece que
el éx-regénte Lardizabal está yá encomunicación. -"-

uiUaJj .-

El Semanario Patriótico núm. 99.=Concluye el extracto critico
'df/a Inquisición sin máscara. Siguen las observaciones sobre- las
sesiones dé Córtefs hasta 17 de erierb; ry la estadística de las
% stsÍas Canarias.'La ''superficie de. todas és Me 697 leguas cua-
dradas: su 'población 182628 almas: la renta territorial 2 millo-
nes 690, 044. pesos fuertes:-.las rentas del Estado se calculan en
144335, excediendo los gastos en 145279: las contribuciones ecle-
siásticas -asienden á-un -millón de duros.^zHay hartos tmtivos' de
;¿reér ' qué ■ al 'ettaque-df ■ Bádajér, no se verificará tan pronto contó
¿ipéfeciémóh "' VJ ■■'■^ ' < !: :- ' ' '" - . 7 : *-: -^ "'

ídem 3 de marzo.—Han sido arrestados alguno's moros, en cuyo
poder se d.scubrió considerable número de bayonetas: algunas se han
hallado, corrió abandonados por temor de: pesquisa, en varios pun-
tos de la ciudad^ parece qué todas no llegan á aoo , y se conje-

q.ué" é6té"sea ú_v fíegocio-.d^, especulación mercantil, digno sin
e-mbargo del zelo que muestra el gobierno.

ftoa febn^fániptio^objej^ (¡ondif<:ení ,idesd&>Bclulf-azar^los grandes acó-

~'$iwt\ dfi\ txig'Q fy; cebada que^tenian fin-jaquel xastillo , y porcuran in-
uictc^ptar. p9r rnedio a)e partidas- pequeñas los ganados de la izquierda

intentan .pasar.a Portugal. Asimismo tratan de
Conducir ~ú~- Badajoz una gran cantidad de trigo (se asegura que pasa

-v^é 43. fanegas) que han sacado fos enemigos de la Mancha en Ta-
vjarwbiafy y demás, pueblos comarcanos- Se dice que el brigadier Mor
fitb .tofaclto.movimiento par# impedir- el,paso .de este cqnvoy. ■:

ídem 4 de mat^e.^=iSegt*» escriben -de-Yelves , un destacamento
francés ha estado algunos dias en Olivencia , de donde ha sacudo
todos, los vinos y trigOr,quer hqbia,. en.poder de los ';ecinos, y des-
pués ha abandonado la ciudad ét a_ del pasado. Kl objeto de es-
tas correrías es abastecer á Badajoz.

ña sabemos solamente qtte- eonilnmn lis nsgociaeioft^f. co». la.Tite-r
mía , mas no que-, esté hecha y ratificada la pa$. .... t </..>.,..., -*jj

Todo conspira á persuadir que Bonaparte tie\\c casi , acabado sys
preparativos contra la Rusia. Todas las Jrophs francesas marcharan
de las costas para Polonia; en Dantzick y sus cercanías se habian
reunido ioo3 hombres y le? tercera parte de este número se hallada
al orienté de la Hungría. La guardia imperial salió dz Pares para
el'norte, y él gobierno francés tomó para si los almacenes de granas
que habitven Hamburgo. Los 'preparativos de lá Rusia son muy grandes.



Valládolid 1$ de febrero.~Los enemigos se mantienen quietos en
la línea del Duero,,, guarneciendo con puestos destacados el Torme's
para impedir que vengan víveres á esta plaza. Marmont está en Va-
lládolid, donde sus tropas experimentan mucha escasez, y señalada-
mente su caballería, de modo que mueren diariamente sobre _o caballos.

Van acudiendo gentes á esta ciudad, y acomodándose comopue-,
den en las pocas casas que hay habitables.

Avisan con' fecha de __ del mes último que las tropas fran-
cesas que ocupaban á Mérida , daban muestras de estar muy rece-
¿osas ; que ú las 3 de la madrugada se ponían sobre ¿as armas y
aguardaban para retirarse á sus alojamientos á que volviesen sus des-
cubiertas. El 18 les pasó revista Drout y el mismo dia se volvió

.á Viilafranca.. ■ ■ , ¡

No cesan de llegar desertores a nuestros puestos y á los de
Jos aliados: el 14 del mes último se presentaron en Alburquerque
_£ , los mas de ellos alemanes. De la guarnición del puerto de Mira-
hete se han pasado también muchos, que se van enviando á Telves.

'La guarnición de Badajoz que & mediados défebrero se compo-
nía solo de 39 hombres , se ha aumentado según dicen hasta 6^.

ídem $ del mismo.=El 19 se publicará la CONSTITUCIÓN.
Dícese que se hará eon la pompa debida, y aun añaden que su ani-
versario será en adelante una fiesta religiosa.

7

articulo de omcio—Queriendo la Regencia del reyno que las
operaciones militares en lo sucesivo tengan una combinación medi-
tada , secreta, activa con, relación á los medios y recursos de que
pueda disponer, y , en . unión ■ constante con nuestros generosos alia-
dos : se ha servido resolver que se forme una comisión militar coyi
el objeto de indicar y proponer quanto crea conveniente á la me-
jor dirección, acierto y éxito de las referidas operaciones , coni-

forme á los datos que S. A. la comunique.~Ha nombrado en con-
secuencia por ahora para esta comisión al teniente general duque
del Parque, que presidirá las juntas y sesiones, al S. Conke,
general al servicio de S. M. B. que se llalla en esta plaza, y
á los Mariscales de Campo D. Luis Wimpffen, segundo gefe del
estado mayor general, y D. Juan O-Donojú, debiendo asistir en
calidad de secretario un ayudante general: que nombrará el pri-
mer xefe del estado mayor general: quien mandará igualmente fa-
cilitar á la comisión todas , las noticias que le pida y tenga para
desempeñar sus encargos.



Ayamonte 29. de idém.zrzEl gobierno portugués ha dado las Ór-
denes mas terminantes y severas para que todos los ganados de su
territorio, situado á la izquierda del Guadiana, se trasladen irremi-
siblemente á la otra orilla,

Según avisan de Cádiz,, .por allí se ha dichoque el General Cas-
taños, pasaría á mandar-, ai c*nipo de S.. Roque, llevando de. segundo
al, General, ingles Graham} y que el General Ballesteros iría á ser-
vir, baxo las órdenes de. Lord Wellington,, á. quien se daría el man-
do de los. exércitos. de Extremadura, y, Galicia., ó sean quinto y sex-
to. Esta noticia , que carece dea autoridad y origen conocido, está
en contradicción con otras que se saben de seguro sobre la materia,
y no puede quedar duda de qué es únicamente parto de la ociosidad
4é los noveleros, " '

Sabemos- de Madrid hasta el. 6. del corriente. Corría allí la espe-
cie de que. los brigadieres Duran y Conde ¿el Montijo se habian
apoderado, de Soria el 18 del pasado. Estaba hecho un grande embar-
.go de carruages., y se aseguraba, que era para el viage del rey in-
truso á Burgos , donde se ha echado la voz de: que quiere celebrar
Cortes ; pero algunos se inclinan á que seguirá á Francia para que los
mariscales manden con entera libertad, considerando á España como
agregada, al imperio francés.

Ayer vino Lord WellingtÓH á esta plaza, estuvo á visitar las'obras
en que siguen trabajando con la mayor diligencia los ingleses^ co-
mió con. el, General Castaños, y hoy se ha vuelto á su quartel ge-
neral.__:Ademas- de las. obras mencionadas, hay proyectadas otras,
para las. quales. contribuirán con auxilios pecuniarios nuestro* aliados.

El General Castaños saldrá en breve para Galicia
Hay noticias de> Salamanca hasta, el io. Dorsenne pasa ele Bur-

dos á Francia, llevando consigo mas de 69. hombres-de,su división,
que. pertenecen. á la guardia imperial.

Entre los franceses, de Castilla se br. esparcido la noticia de
que. los rosos han. tomado á .Dantzik.

Santiago.

Parece que el Consejo der Regencia ha mandado que se au-
mente el 6.°exército en la estemion de Asturias, Galicia y León
á 6o<_ hombres: que el Gobierno enviará. 40c? uniformes é igual-
número, de fusiles j y~ que- lo. demás lo suplirá: la. Inglaterra, hasta
que nos vengan caudales, de América: que.nuestros hermanos;de Mé-
súoo nos ofrecen, mviar ciento, y. tantos millones de pesos , desean-
do ai mismo, tiempo que el. Gobierno les envié 1 a?)' hoiybr.es que
"necesitan para la seguridad de aquellas, provincias.

EN LA OFICINA DE D. MANUEL ANTONIO REY.


